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P01; la Orden Circular co.municada' con fecha Hé :26:1ie!
A-hril próximo se manifestó á V. ', ~la importancia de_'que s
verifique en· todosIos Pueblos del .Reyrro .con .la (p<i)sibl~
brevedad la construcción 'de Cementerios , y 16 que.Sr M..se
ha servido resol ver- á.este fin; 'y,des:ean-4;oel Consejo :que 1s,e '
proceda-en ',este gra-vÍsir.rt@ .asunto con uniforrnidacben. todos '.
lospuntos: qué ,n9 pendan de:eincúnstancias par~ie:uláres;,h~,!.
tenido á. bien .acordar 'se .ob$ervelivlas reglas;sigure1l'ie~~ '-1f~)
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,,~' íJ?·romoverán los Corregidores. estos utilisimos-estableci-.

. mientos: en todo' el 'diatrito de ~us.Partidos, rponiéndose dé.
acuerdo con los Reveren_dos Obispos" y 'procurandorse rea-
licen con preferencia en las Ciudades ó Villas cap·it~rl~s;Pue- I

blos el!' que haya ó hubiere habido epidemias, .6 que esterr
mas expuestos á ellas, y aquellas Parroquias en -que se reco-'

., '. nozca :,que es mayor l!a'úrgenci~ por- elmirúert] d(úp:a.~roquia./
nos, .corto 'recinto de fas Iglesias .-y;-otras·,:circunstancias," .'.:.\!
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" ':Se deben .construlr los.Cementerios fuéra'dert~ rpobla ...::
ciones , y á la distancia conveniente de 'és.tas, enparajes.bien
ven tilados ',~y 'enyó terreno por. su calidad sea el mas apro-
pósito parar absorver los' 'mia~1n~~'pÚNiídl;>s:,',~yt.facilicar l,í!'
,p.ronta. consuncion -6 desecacion.de lbs-..caaá;Yetes-?~evitarnd~,

./ 1 . 1 d E.l r. • 6 '..' .'~Ulr-,e mas.remoto r.le5go é:irl; nraeion ~'.r'óolÍlunfeacion ¡CDn,
las.aguas potables 'del vecindario: y como el exámen de estas
circunstancias pende' de conoohnientos. cientifices ~-jdepetá:.

, .preceder un' reconoeimienco: exácto del: :rer'f-.enrr:'d>' '!errel1os[
. qn~~:parezcan:·.pr9~orcion~d?\s,·practicado "p~;r:pro.~~sor'p ~r(})"'-:

fesores de Med~cina:.,:a-credltadb's.'· '; J.;t. f~'· ".~ ,:_,.r;'J Y.:- .J
• r t" ". r..' _J'~ '\-- rj 1 ¡o ,. 1"" r '} {"r ~ • r 10 ro , ~ 1";)

_ ~ ~'~ 1 \ • ...~ ol. ..J .... (J~' _.:x ~ "..,

3·
J •

I Si resultare del informe de
J

éstos que concurren las qua-
lidades correspondfentes en el ~€-vreÍ1oÓ-~l1t1!eífos.e\eg¡dós~se
formarán '-por Arquiteqto aprobado ;'donclé.le' hu"b-iere,:yr.eu1
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defecto por el Maestro de Obras ó Alarife de mas confianza
del Pueblo, el conveniente plano y el cálculo prudencial de.
la.'cantidad .á ..que. podrá ascender la execucloa, teniendo I

presente.en primer l-ugar que los Cementerios deberán ~sltár
cercados en la altura que sea Sllflc.iente 'par,a impedir. ,que

y.uedan .encrar "en ellos personás .ó Bestias capaces ,'de causar
~gun'l'prp-fanacion opu.esta al honor con que deben ser rra-.
tados JQsr .c.ad'uiVenes; pero descubiertos en -la parte en que se
haade haces los eríterramientos.; yen, segundo 'que su re-
cinto debe ser .de tal extensión ~ que no s0tQ :puedan en-
terrarse los cadá veres que resulten' en un año comun , de- í

ducido de un quinquenio i y calculado de manera .que colo-.
1- d d d"¡' . dI" d di l' 1can DS.e-·, os ca averes "en 'ca a septt tura pue a iarse tes e

tiempo He '1irJ~.saños 'para -su -consuncieri 6· desecación ~. sino
q.ue .quea,e .ademas algun terreno s~0hmnte.para ocurrencias
exrraordiaatias, ') -
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.' ·:Se :llpfO.vé~harán para Capillas de los '.Cementerios las
. .Errniras situadas .fuera de los Pueblos, segun se previno.
en el cap. 3 ~~de la Real Cédula de 3 'de Abril de 17-87. Sino se pudiere verificar, O por que no existan , ó porque no
la permitan 'su -sin.í"~j::i0n,;y dernas circunstancias" con ven-
drá. se, construyan ~, lo menos 'en los Pueblos principales t
en, que haya ·Fro[por~iQn·de. fondos ~t ,o. iguaJmente osarios.
para el aes.a.hogo y limpieza de los Cementerios: Y- habiracic-:
nes pata los Cap~llane1s y Sep.ult"urelfQs; pero ¡w ,?eberáh
conslderarsé d~(.1}e'esidad. .estas "obras, J:li retardarse- con
ocasion d~ ellas la consrrueion de C~men:terios', pues :.en .
:hus.P ..ueblos cortos ~ donde' ¡le,t sea fa~ll proporcionar. fondos

·í.; para Capilla -' osario y didlflS: habitáeiones; pJ. donde' no se
'. tenga. p(i)f óportune 'esrablecerlas ~ bastará por 'ahora que
cercándose hasta la altura .rconveniente Jos.Gemej:ltcrios, .
se coloque una, Cruz I enmedio de ellos"
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con-los demas los -cadá veres de los =parvúlos , se destinarán >
s~pulq~ras ' pri vati vas 6 unos pequeños 'feciptos separados :
para un<;>sy otros: se podrán también construir sepulturas "
de ~j~tin-c:io~'. ya, para preservar ~lÍ ellas los derechos 'que, :,;,
tengan adquiridos algunas personas 6 familias 'en l~s Igle..: ,.
sias Parroquiales 6 Coriventuales , "ya ~ara q~e se. ptied~n ..
. ~once.der ~ otr~s' que aspiren ~ esté- honor ~,p~g~~d.o;l.o!:que' ::
_seestimejusto. .' .... ': : L •• ':', ~:' -J:. ",'\ ¡,,~,-! :;.
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Se executarán estas obras c~n[os fondos ;geñal~tl0~~,ri',:'
el cap. '5.0 de 'dicha Real 'Céd~la:ide 3 ,d,~~brll:de'i'787, ':

}observandoen ella-s la mayor moderaciorí', y ltá:fbr-ma que
sea mas capaz de conciliar la economía en:' el' cÜS'tecon;el .
decoro exterior aunque sencillo y serlo de estos religiosos
establecimientos, - . _¡ • ,

, . \

\ .'

.• LuegO. 'que se hayan reconocido Y' elegido'los .terrenós,
~xadó el:número, de los.Cementerios qúe ~~G(j~cé~tüeh~ne-: -
cesarlos en cada' poblacion, y 'fói~.~a6'·~os·.r~~~~~r: qá!~ii~os.'"
~~~'!coste" se ~a~á ~.odo.'l'resen~~ \~l,~S~ño~.,~l~í~~~~ =- ,
misionado con la. debida mstruccion para.~ll-¡ap.roba,cl.on,,6.

'. providencias q:ue' 'estime.' convenientes. ,Lai-ac~tqJ~r~. ig?~l..~
mente para que se realicenlos fondos li.€c~sªd.p~~·pa\ra~ar~,

.1. \ "1

vit,ri~r'Jalgun medio ~xtraorait1aFio};",~n vel ~\5:aso,:d:e:que~ll1ó)
sean suficientes- '105 ~~s;igb;adb§~.en-l:a~*1?re~a{!-nc¡R\@a~~~lá
6 en ~l'd€: que por· no hallarse -esros~iexFéü:.pa~;':.ltbñ':enga'
usar con, calidad de lein~~grp, ~~,al~~q~ -o~r5~'54,_ \. ~\e\nt(e~~
da disponer interlname'nt~.;' y '-é1n'tüdos'1os" crem~~}ca~osY.

. puntos' e~ q~e~p~ s'tÍ\">gta:vedad~ dudas que ocurran. ó. por:
otras 'Gir.curistáilci~s-deba intervenir su autoridad, El mismo "

. Seño~Ministro estimará también si en alguna Villa ó Lu- :.
gar de población dispersa. se podrá permitir que se establezca . ~
el Cementerio. .dentro de su recinto comun , en paraje bas-
tantemente distante de: las habitaciones del vecindario, Y,~n
que concurran adémas las. otras circunstancias. que' son ne-
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c~r· ft~j~t~aSqlJe-~H-·JQgr-efl-tumpli4.~ment~ ]Q-S qhj-~tos,á .f1u~
se .éti-1d_g~lesrps. .iruportantes estahlecimienross : · r •

'.f:" LQ p~f?riJ~iPQ~4.'l.~~;(le~-Pr.~endel-Consejo. p~ra· .su cnm=
pli:mi~~~o.en; li, parfe- que -le corresponde , ' y gt;H~ªlmhmo

,hl;11LQ_~tJfc1jÍ.J& ·á¡;hlS .Iusticias de -:}o~. Pueblos d~e:~s.q.l?a.r-dd.o;,
en.:,i))J~ig~n§i~,de 'que para. facilitar la cort¡~~J)o~·deA~i.ªre-
la.dy;aüfl :~.&te.;.J;mportí:\nte'a-s~}.1to,-,;ha acordado ,t~un.bi~n/el ,
Consejo se dirijan todos los plieg~s ·'concerni~n.t~s á fol~con '
la cubierta exterior á la ES~l:ibanla de Gobierno de mi

. l' , " .

cargo, y la interior al Señor Ministro Comisionado'; y del.
i r~J Q@, ,d~;ista,;e~per~ me dé V, S. 4:1:viso, t: ,".~'"H . r: -.: ...

- "~iO~!gl{~~:q~,%.V.. S;ft!.l;l,chos,años. ¡MaClrid<28deJ'unio ,
de:~~·gAf.;'D~F --rB~r:toloJl!éSMuñ9~.:-S~P.o~:~,ofregido(-pe la-
C~qdíl:df~e S~go"v,i,a , ; :', J ' •• ; ~, ,',~ _ ~_;) - , •

- , 'tO,'~ ., - .."~:~~, .. ~ ('. -.- A u ']!. 0..\" r: '
t "r' . .....J -es- '-' ':.1'.. .. • .J.. t ~;.. ..fJ 'J ':

Guárdese y cúmplase quanto 'se manda en la Rea!'Ó'raen dn't~t'ed;nte,-
en cuya, observancia está su Señoría pronto-á contribuir con el ,mayor
esmero á su puntual y ezdcto cumplimiento; y para que igualmente lo
estJ..én..y.°JashlCY.f;eb:e-c{,uic,!-~las Justicias de~rcs'éa Próvinciay tift'r-a ;" im-'
'pp.ifll~e~.~ c~relÍ:lp§~eoJ1to se mauda-pot: ~vereda ;:pn~vini(n40se hagan ' \
l~f"P/!;fj'J!U';tftf!;~f; i4¡ligené~a..s..,:remuienda , inform ~;'¡c,.f);n;.Ja,co11}pet~nt~.
j~7-t.ijiCqCi.O,ffl~\-Io,s ,Sitio,s adonde se 'pueda. propor~i~na1" la construc- f

C!?Íln.U( Ios C~~~n.te:ids? y =« diner~s s.in'~dárimento alguno: ~qfL~-
Ig(eslas. 'Parroqutales hq.y, yrle quanto -oecindario se componen los PUf..
Jjlósl;;;con, lo demas que se~ concerniente á tan importante objeto. Lo,
Tn?t'i1.d¿i"f!irmó' el ...Señ'or. Don Antonío (}.@fl'za!ezAlameda', Corregidor,
Capitan,"á guenra de esta 'Ctlldad de S~go.via y su' tierr a._por-S, M.. a:·
pr¡m~pii..-"de·3ú!~ojd~-mil ochocientos y .Ql!;4t'!0 'de"qfie; YC?,el Escribano
, Jp~J~:-::rJ),~~In~o,!io Gonzalez Alarn;e'f!ff:: ~ .An~eml., ~ Agu,s~ifl !!~r~

.~~~:~;o;~~1d:~~roriGin¡¡..t~',de l1ue'.'~+~ijico.~-' '. ,
... •. 1 / J ('
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